
CONSIDERANDO:

Que, la Un¡versidad Nacional del Alt¡plano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 -
Ley Un¡vers¡taria, Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomia en su rég¡men normativo, de
gobierno, académico, adm¡nistrat¡vo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18" de
la Const¡tución Política del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los f¡nes y objetivos
inst¡tucionales;

Que, la acotada Ley Univers¡laria, en su Artículo 30' estabiece que la ex¡stencia de lnstitutos de lnvest¡gación en
las universidades, se conside¡a un cr¡ter¡o favorable para el proceso de acreditación de su calidadi asimismo, en iu
art. 31 prescribe que las universidades organizan y establecen su rég¡men académico por Facullades y estas
pueden comprender entre otros: 31.3 Las Unidades de lnvestigación, señalando además, que en cada universidad
públ¡ca es obl¡gatoria Ia existencia de, al menos, un lnstituto de lnvest¡gación, que incluye una o más Unidadés de
lnvest¡gaciónl

Que, el Artículo 54" del Estatuto Un¡vers¡tario, aprobado por RAU N" 020-2021-AU-UNA, estableoe que ta
investigac¡ón es una activ¡dad ¡nherente a la docencia universitaria y es fundamental en la formac¡ón académica -
profesional de los estudiantes, se realiza en cada facultad a través de sus unidades de posgrado, unidades de
investigación e institutos de investigac¡ón, en las modalidades y con los mecan¡smos que establezca el Reglamento

vestigac¡ón de Ia univers¡dad: en tanto el artículo 58 del precitado cuerpo normativo, prescribe que las Áreas
vestigación de la Un¡versidad Nacional del Altiplano son: Área de Sociales, Area de lngenierias, Área de
édicas y Area económica empresarial;

e ln
ln

e, en el marco de Ia normativa antes descrita y acorde con lo previsto en el REGLAMENTO DE CREACIÓN Y
RMALIZACIÓN DE LoS INSTITUToS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL

ALTIPLANO - PUNO, aprobado por RESOLUCTÓN RECTORAL N' 0831-2018-R-UN A (10-04-2021\, a través de
documentación señalada en la parte de vistos del presente acto admin¡strat¡vo, se solicita la creación y
formalización del "INSTITUTO OE INVESTIGACIONES EN PEQUEÑA wllrueRía - lSPEMl" adscrito a la Facultaá
de lngeniería de Minas de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno. Se desprende del Proyecto de Creación
y Formalizac¡ón del citado lnstituto tiene como objetivos el de planilicar y ejecutar investigac¡ones en las líneas de
investigación que el instituto ha determinado; promover la generación de conocimientos científicos y tecnológ¡cos
en las áreas y líneas de investigación prior¡zadas en el ISPEMI; contr¡buir al desarrollo científlco y tecnológico de la
región y el pa¡s, aportando en la solución de d¡versos problemas tecnológicos, sociales, económicos y ambientales;
publicar los resullados de investigaciones en revistas ind¡zadas con allo factor de impacto y hacer extensivo la
difusión a la comunidad c¡entífica y la divulgacjón a la soc¡edad en general a través de artículos c¡entíf¡cos,
organización de congresos y libro de resúmenes; organizar eventos científicos locales, regionales, nacionales e
internacionales en áreas y temas relac¡onados con la pequeña mineria considerando las áreas y lineas de
investigación. El mencionado INSTITUTO cuenta con su
RESOLUCIÓN DE DECANATO N' 057-2023-D-FII\¡-UNA-P

respectiva propuesta de aprobación contenida en la
uNo (30-03-2023);

, al respecto, la Dirección de lnstitutos de lnvestigación - Vicerrectorado de lnvestigac¡ón de esta Casa
perior de Estudios, ha emitido su opinión favorable, contenida en el INFORME N' 069,2023-ll-VRl-UNA,pUNO

O4-2O23); as¡mismo, se cuenla con la v¡abilidad de la Unidad de Planeamiento y Modernización signada con el
FORME N' 373-2023-5l\.4-UPM-OPP-UNA-P (24-04-2o23\t y por úttimo con ta opinión legal procedente de ta

ficina de Asesoría Jurídica, emitida en el INFORME LEGAL N' 745-2023-OAJ-UNA-PUNO (02-05-2023);

Que, el numeral 89.6 del Artículo B9'del Estatuto, establece que es atribución del Consejo Univers¡tario proponer a
la Asamblea Un¡versitaria la creación, fusión, supresión o reorganización de unidades académicas e institutos de
investigación. Disposición que es concordante con lo previsto en el art. 59" numeral 59.4 de la Ley No 30220 - Ley
Universitaria;

Por estas considerac¡ones, estando a la documentación sustentator¡a que iorma pa(e de Ia presente Resolución,

En el marco de las alribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la
Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021,AU,UNA;

Puno, 10 de mayo del 2023

VISTOS:

El OFICIO N' 085-2023-VRl-UNA-PUNO (13-04-2023) del Vicerrectorado de lnvestigación, que contiene la
solicitud para la creación y formalización del "INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN PEQUENA MINERIA -
lSPEMl" adscrito a la Facultad de lngeniería de Minas de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno; y, el
¡/E[,4ORANDUM N' 392-2023-SG-UNA-PUNO (10-05-2023), emitido por Secretaría General de esta Casa
Superior de Estud¡os, que contiene el acuerdo de Consejo Universitario Ordinario del 09 de mayo del año en curso,
para elevar dicha propuesta a la Asamblea Universitaria;



'?k ""**h/ e/46n(n4ra/L/ 611ú/hr* - ?* .
%.-¿r^z* %*.*r*l e,{".. 1 9 J9:?023:f:!f l!A.

-Página 2-

De conformidad con lo aprobado por e¡ Pleno del Honorable Consejo Un¡versitario en Sesión Ordinaria del 09 de
mayo del 2023;

SE RESUELVE

rtículo Primero.- APROBAR , el proyecto de creación 'INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN PEQUEÑA
MINER A - lSPEMl" adscrito a la Facultad de lngeniería de Minas de la Universidad Nacional del Alt¡plano de
Puno, acorde con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Sequndo.- PROPONER, a la Asamblea Universitar¡a de esta Casa Superior de Estudios, la creación del
lnstituto de lnvestigación descrito en el articulo que antecede.

Artículo Tercero.- El Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón, la Dirección General de lnvestagación, la respectiva
Facultad, Oflcina de Secretaria General y demás dependencias correspondientes de ¡a institución, quedan
encargados del cumpl¡miento de la presente Resolución.

Registrese, comuníquese y cú

. PAULINO CHA ARI
RE,1)

ILA ROSMERY FLO BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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